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, . . , 1 5 OC T. 2007 J 
A LA S ECRETARIA DE LA COMISION DEONTOLOGICA '10 DE ['mi" , 

INDUSTRIA FARMACÉUTICA /j'¡ '6'-.:s-3 
Director de l. UNIDAD DE SUPERVI<;¡i'í1ll 

OEONTOLOG CA de Farmaindustria ("USO-) y D. 
nombre y representación de SOLVAY PHARMA. S.A 

("SOLVAY") 

Industria 
COMPARECEN Y DICEN OlOGICA 

Que se complacen en ca • unlcar a la Comisión Deomológica que la USO y 
SOLVAY han llegado a un acuerdo en el Procedimiento CD 12 / 07, en los 
términos siguientes : 

1. 	SOLVAY reconoce que e~ el programa oficial del Congreso Nacional de la 
Sociedad Española de Cirugía Plástica, Reparadora y Estética (SECPRE) 
celebrado en Valenda del 8 al 11 de mayo de 2.007, existían eleme tos 
que result aban contrarios a lo dispuesto en materIa de hospitalidad y 
reuniones en el Código Español de Buenas Prácticas para la Promodón 
de los edlcamenros. 

En este sentido acepta que, en cumplimiento de las recomendadones 

-eClbidas de la Unidad de Supervisión Deontológlca, debia haberse 

abs(enldo de colaborar/ participar en dicha reunión, 


2. 	En relaCión con este asunto, ambas partes han estimado conveniente 
alcanzar un acuerdo, que entienden evita la necesIdad de que el Ju rado 
de Autocontrol se pronuncie acerca de la denuncia formulada por la USO. 

A estos efectos, en aras de evitar que práct icas como la denunciada 

puedan volver a tener lugar en un Muro, la USO y SOLVAY han 

acordado la adopCión de las sIguientes medidas correctoras : 


(1) 	 El laboratorio remitirá al presIdente de la Sociedad Científica y 

al p,esldente del comité organizador cel evento la carta 

contenida en el Anexo 1 del presente documento. 


(Ii) 	 En vi rtud de lo dispuesto en dIcho Anexo 1 el laboratorio acepta 

limitar su pOSible participación en el congreso nacional Que la 

Ci tada soc1edad organice en el 2.008, absteniéndose de Instalar 

stanc comercial. 


(111) 	 La publ1clIClón de este acuerdo en la página veb de 

Farmalndustr ia. 


El laboratorio acreditará a la USO, antes del próximo 15 de octubre de 
2.~7 , el envio de los documentos IInteriormente menCionados. 

vIrtud de CUBr-to antecede, 

: 



SOLICITAN 

Se sirvan tomar nota de este acuerdo y archivar el Procedimiento CO 
1 2/0 7 sin que resulte así por tanto preceptivo su traslado al Jurado de 
Autocontrol . 

En Madrid a 09 de octubre de 2007 

~idad de Supervisión SO LVAY PHARMA, S.A 
( Oe~ntolp9ica "") 

D.-

" 
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GRUPO G) 
SOLVAY SOLVAY PHARMA 

En Barcelona, a 10 de Octubre de 2.007 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA SECPRE 
Dr. 
Hospital Casa de :::'i!lud 
Avda. O . Manuel Candela, 4l. 
3" Planta, Consulta 3 
46021 - VALEII:C1A 

Estimado Presidente: 

La ASociación Nacional Empresanal de la Industria Farmacéutica estaDlecida 
en España, en C!delente ('FARMAJNDUSTRlA~), consciente de la importancia 
que tiene ofrecer una informaCión honesta, precisa V obJetiva de los 
medicamentos, acordó regirse er"\ el ámbito de la promodón de los 
mE ¡camentos de uso humano, por el Cóoigo Español de Buenas Prácticas 
para la PromoCIón de los Medicamentos, en adelante ("el Código ") . 

Dicho Código esta orientado a dar respuesta. siempre dentro del marco 
legal vigente, 2 c.ualquler cuesriór"\ que se pueda presentar, dando pautas de 
actuaCión y reglas claras y concret as que deben guiar la conducta de los 
laboratorios en el ámbllO de la promoción de los medicamentos . 

En su COr"\dlCión de asociado a FARMAINDUSTRlA, SOLVAY PHARMA, S.A., 
en adelant e "SOLVAY", aceptó someterse al Código, comprometiéndose a 
velar activamente por el cumphmiento de sus preceptos en todas y cada 
una de las activioades vio prácticas promociona les que llevase a cabo . 

Ur"\a de las actividades a las q ~ e resulta de aplicaCión sus preceptos, es 111 
colaDoración con los profesionales sanitarios para su asistenCia a reun iones 
y cOr"\gresos de carácter profesional o cient ífico. 

En relación con el " XLII CON GRESO NACIONAL DE LA S OCIEDAD 
ESP AÑO LA D E CIRUGÍ A PLÁSTlCA, REPARAD ORA y ESTÉTlCA 
( SECPRE)" celebrado en Valencia d el 8 a l 11 de mayo de 2 .00 7, 
In ormarle que la Unidad de SuperviSión Deontológlca de FARMAINDUSTRIA 

Ofgano encargaoo de velar activamente por el cumplimIen to del Código 
os solicitó expresame'1te que nos abstuvi . ramos de part:cipar/colaborar en 
Icho evento por contener el mismo elemer"\tos Que, a su juicio, resulrarían 

:JUP¡.¡AA el!!L 5- L 
--- ......, .. 1..-. ,_ C.,. '".... _ ~ I . ............. - c..rf •••~ 


SOLVAY P~AJtM~ ,\ A 

- ""D ........~. T~ ... :Jt4J , .... 11 Mof'I'.lJl' ~ U r:1~. ,1~." 


Ay:. Clag~. 5"7 -Apl 12 011· TEL .., . " ..~ oo ·(ag~ lAltcE\.OHA {ESPAM,· fil• .,. i H t é 

1 llU'aca ~., CoIiI 2- T .. .,.l .-¿: ,. ~O · Fu. Il ~3 OU U - OJ'i1h P •••• C.\fJIe'~calot'Itl 

/ , 7 "" ~ 



contrarios a lo dispuesto en dicho Código en materia de hospitalidad y 
reuniones (Art. 11 Y Guia de Desarrollo) . 

En concreto dicho precepto establece entre otros a pectos lo siguiente : 

~A /'"t. t 1 .2. L. h osp italidad debe ser siempre 1Jcc~<;oria en rfllac ió" 
con e l objeto princip a l de la r eunión. Los objetivos cien tíficos 
d eberin constit uIr el foco prin cipal en l. o rg.n izlJción de lales 
r eu n ion es. En n i ngún CDS O podr . n prev a lecer los aspectos culturales 
o s ocl.les sobre los científicos. L. hos piblld.d no ínc/u,,~ el 
patrocinio u organlz.ción d e eventos de en t r e te n im ien to 
( d eportivos, de ocio, etc. ) . 

A rt. 1 1.3 La hospita li dad no debe extenderse a otras pers onas 
d/~t¡nt.5 a proraslonales san i tar i os. 

Ad em ás d e ser m oderad a y s ubor d in ólda al fin principal, la 
hosp i t ./idad o f recida en .1 m arco d. los cong'''sos y reuniones 
científicas e vitar . s it uaciones q ue puedan supon er un. im.gen 
Inild ecuilda P¡UiI , .. i ndustr Ia farm. céut i ca . ~ 

A criterio ae la Unidad, los elementos incluidos en el programa oficial del 
Congreso que, por escar vinculados con su celebración, distorSIonaban ylo 
podían crear algún t ipo de confusión respecto de su finahdad y carácter 
Científico· profeslonal eran : 

La organIzación del X Cam peonato de golf . (08/05/07) . 

Visita programada a las instalaCIones de la Copa Amér ica, 
incluyendo un paseo en catamaran por el campo de regatas y 
comida a bordo. 

SOlVAY asume que en cumplimiento de lo requerido por la Un idad debía 
haberse abstenido de participar en su Congreso. Como medIda correctora 
por el error comeLido, SOl VAY ha decidido voluntariamente limitar su 
posible participación/colaboración en el Congreso Nacional de 2.008, 
aostenléndonos de Instalar stand comercia l. 

Asimismo hemos manifestado a la UnIdad nueslro firme compromiso de 
seguIr cumpllenao sus recomendaCIones así como de evitar que este tipO de 
situaciones puedan volver a ocurrir en un futuro. 

Conscientes de la Importancia Que tIene tanto la partlclpllción e interrelación 
de 105 profesionales sanitarios e:l estos congresos como la labor formativa y 

/' 
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SOLVAY 

divu lgativa que sociedades científicas como la que Ud. representa prestan al 
co'ec:lvo medico. transmítiMes que es nuestro deseo seguIr colaborando con 
su Sociedad asi como con sus miembros en actividades de esta nat raleza . 
Por todo lo antenormente expuesto rogarles eviten incluir en los programas 
de las reun iones orgamzadas por su sociedad eleme tos que lejos de 
potencIar el carácter eminente ente científico -profesional de éstas puedan 
causar cualqUier tipo de confusión respecto de su objetiVO y finalidad 
principa l. 

Inalmente confirma rle que. tan to la propia Unidad de Supervisión 
Deontol6glC<l de Farmaindustna como la compañia a la que reorese.,to, nos 
encontramos a su absoluta disposición para cualqUIer aspecto que 
considerase nl'cesarlo comentar al respecto 

A;¡rovecho la ocasion para mandarle un afectuoso saludo. 

1 ~ . 
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GRUPO 

SOLVAY SOLVAY PHARMA 

En Barcelona, a 10 de Octubre de 2.007 

PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
CIRUGÍA Pl.ÁST1CA. REPARADORA Y ESTÉTICA ( SECPRE) 
Dr. 
ClVllla ueva, 11 . planta 3" 
28001 MADRID 

Estimado Presidente : 

La Asociación Nacional Empresaria l de la Industria Fa rmacéutica establecida 
en España. en adelante ("FARMAINDUSTRIA"), consciente de la Importanda 
que tiene ofrecer una Información honesta, precisa y objetiva de los 
medicamentos, acordó regirse en el ámbito de la promoción de los 
medicamentos de LSO humano. por el Código Español de Buenas Prácticas 
para la Promoción de los Medicamentos, en adelante ("el Cód igo"). 

Dicho CÓdigo esta orientado a dar respues~a, siempre dentro del marco 
legal vigente, a cualquier cuestión que se pueda presentar, dando pautas de 
actuación y reglas cl ras y concretas que deben gUiar la conducta de los 
labora:orlos en el ámbito de la promoción de los medicamentos. 

En su condición de iisooado a fARMAINDUSTRIA, SOLVAY PHARMA, S.A., 
en adelante ~SOLVAyH, aceptó someterse al Código. comprometiéndose a 
vela' activa ente por el cumplimiento de sus preceptos en todas y cada 

na de las actiVidades y/o prácticas promoclonales que llevase a cabo . 

Una de las actividades a las que resulta de aplicación sus preceptos, es la 
colaboración con los profesionales sanitarios para su asistencia a reuniones 
y congresos de carácter !)rofesional o científico. 

En re lacIón con el " XLII CONGRESO NACIONAL DE LA SOCIEDAD 
ESPAÑO LA DE CIRUGÍA PLÁSTICA, REPARADORA Y ESTÉTtCA 
( SECPRE)" celebrado en Valencia d el 8 al 1 1 de m ayo de 2.007, 
informarle que la Unidad de Supervisión Deontológica de FAR AINDUSTRIA 
- Órgano encargado de velar activamente por el cumplimiento del Cóclgo 
nos solicitó expresamente que nos abstUViéramos de participar/colaborar en 
dicho evento por contener el mismo elementos que, a su juicio, resultarían 
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SOLVAY 

contrarios a lo dispuesto en dicho Código en materia de hospitalidad y 
reuniones (Art. 11 y Gula de Desarrollo). 

En concreto dicho precepto establece entre otros aspectos lo siguiente: 

" A rt. 11.2. La h osp italidad debe s e r siem pre accesorlM en ,.,Iación 
con el objeto p rmclp al d e la r eunión. Los obj etivos científicos 
deberJn constituIr el foco pri n cIpal e n liI orgiln ización de tilles 
reun iones. En n ing ún caso pod~n p revaleeer l os MSp Clos cu/ru rales 
o so cia les s ob rt! / 0 $ cient íficos. LiI hosp i t alidad no incluiñ el 
pat r oc ln,o u 0 ' 9i1n/7aci6n de eventos de entretenimiento 
(deportivos, de ocio, e t c.). 

Art. ll.3 LM hosp italidad no debe t anderse a o tras personas 
distin tas M profesíonalllS sanitarios. 

Ademis de ser m oder ad . y s ubordin Mda .1 fin p r incipa l, la 
h osp,talid ild of, eclda e n e l m ar co da los cong,es o$ y reuniones 
cien tíficas ev,t", ¡j siluóJcion es que puedan suponer unil imagen 
m adecuada p ar a la ind u rtria fa,macéu tica. H 

A cnterlo de la Unidad, los elementos Induldos en el programa ofiCial del 
Congreso que, oor esUl' vinculados con su celebradón, distorsionaoan ylo 
podían crear algún t ipo da confusiÓn respecto de su finalidad y carácter 
de tlflco -profesional eran: 

l a organización del X Campeonato d e go lf. (08/05/07). 

Visita programada a las instalaCiones de la Copa A m érica, 
incluyendo un paseo en catama"in por el campo de regatas y 
comida a bordo. 

SOlVAY asume que en cumplimiento de lo requerido por la Unidad debia 
haberse abstenido de participar en su Congreso. Como medida correctora 
por el error co.-netldo, SOLVAY ha decloldo vo luntanamente limItar su 
pOSible partlClpaclón/colaboradón en el Congreso aclonal de 2.008, 
abstenllimdonos de Instalar stand comercia l. 

Asimismo hemos manifestado a la Unidad nuestro firme compromiso de 
seguir cu pllendo sus recomendaciones así como de evitar que este tipo de 
situaCiones puedan volver a ocurrir en un futuro. 
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Conscientes de la Importancia que tiene tanto la partdpación e InterrelaCión 
de los proresionales sanitarios en estos congresos como la labor formativa '1 
divulgativa que sociedades cientlncas como la que Ud. representa prestan al 
colectivo médico, transmitirles que es nuestro deseo seguir colaborando con 
su SOCiedad así como con sus miembros en actividades de esta naturale~a. 
Por todo lo anteriormente expuesto rogarles eviten incluir en los programas 
de las reun.ones organizadas por su SOCiedad elementos que lejos de 
potenciar el carácter eminentemente dentífico-profesional de estas puedan 
causar cualquier tipo de confusión respecto de su objetivo y finalidad 
pnndpal. 

Final ente con firmarle que, tanto la propia Unidad de Super\lislón 
Deonrológlca de Farmaindustria como la cOMpa/lia a la que represento, nos 
encontramos a su absoluta disposición para cualqUier aspecto que 
considerase necesario comentar al respecto 

Aprovecho la ocasl6n para mandarle un afectuoso saludo, 

, ./ 


